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La Paz, 2 de mayo de 2018 
P.I.E. N° 446/2018-2019  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por el Senador Yerko M. Núñez Negrette, para que el Señor Ministro de la Presidencia, 
responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, a cuánto asciende la inversión realizada para la construcción del "Tinglado de 
la Comunidad de Playa Ancha" del Municipio de Rurrenabaque del Departamento del 
Beni, dentro del Programa Bolivia Cambia, desarrollado por la Unidad de Proyectos 
Especiales (UPRE), remita contrato de construcción en físico y digital.--- 2. Informe, cuál 
es el monto de recursos económicos desembolsados por la Unidad de Proyectos 
Especiales — UPRE, para la construcción del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" 
del Municipio de Rurrenabaque del Departamento del Beni, remita documentación de la 
transferencia solicitada.--- 3. Informe, cuál es la modalidad de contratación que se utilizó 
para adjudicar la obra de construcción del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" del 
Municipio de Rurrenabaque del Departamento del Beni, señale qué empresa se contrató 
para la citada construcción y a cuánto asciende el monto del contrato de construcción, 
remita el contrato de construcción.--- 4. Informe, cuál es la fuente de los recursos 
económicos para la construcción del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" del 
Municipio de Rurrenabaque del Departamento del Beni.--- 5. Informe y remita en físico y 
digital, el cronograma físico vigente de la obra de construcción del "Tinglado de la 
Comunidad de Playa Ancha" del Municipio de Rurrenabaque del Departamento del Beni.--
- 6. Informe si se cumplieron a cabalidad los plazos establecidos en el cronograma 
establecido para la construcción del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" del 
Municipio de Rurrenabaque del Departamento del Beni, en caso de no haberse cumplido 
el cronograma, remita las causas y razones del citado incumplimiento.--- 7. Informe y 
remita cronograma de desembolsos de recursos económicos de la obra de construcción 
del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" del Municipio de Rurrenabaque del 
Departamento del Beni, con detalle de las fechas y montos desembolsados a la fecha en 
favor de la empresa constructora, remita documentación que acredite su respuesta.--- 8. 
Informe, cuál es el porcentaje de avance físico de la obra en construcción, desde el inicio 
de la misma a la fecha, especificando la fecha en la que la empresa debería entregar la 
obra concluida, remita documentación que acredite su respuesta.--- 9. Informe, cuál es el 
porcentaje de avance financiero de la obra de construcción desde el inicio de la misma a 
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la fecha.--- 10. Informe y remita fotocopia de la carta de Orden de Proceder más el Libro 
de Órdenes.--- 11. Informe y remita fotocopia del acta de recepción definitiva de la obra en 
caso de haberse culminado la obra, caso contrario, en qué fecha se daría la recepción 
definitiva.--- 12. Informe y remita copia de las boletas de garantía de cumplimiento de 
contrato y de correcta inversión de anticipo, entregados por la empresa encargada de la 
construcción del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" del Municipio de 
Rurrenabaque del Departamento del Beni.--- 13. Informe y remita copia de todos los 
certificados de pago del contratista.--- 14. Informe sobre los desembolsos efectuados a 
favor de la empresa encargada de la construcción del "Tinglado de la Comunidad de 
Playa Ancha" del Municipio de Rurrenabaque del Departamento del Beni, remita 
documentación respaldatoria.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alb 	Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENAD R EC ETARIA 

SEN.  PATR 1A M.  GáM  Z ANDRADE 
SEMI  'DA SEC. ETARIA 

CÁMA DE SENADORES 
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PRESIDENCIA 	DEL 	ESTADO 	PLURINACIONAL 

	

Uf 	BOLIVIA 

La Paz, 14 de abril de 2018 
MP-VCGG-DGGLP- N° 415/2018 

Señor 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. - 

Señor Presidente: 

, *r.z.....4. 

CA,111, .1'.- ':: 	•?:',;,.?:: l':Ii '::::. 0 :-.-.. '. -.117.1t ,:-71.1.¿.1; 	II 
CON0TEL# LLI:Ifil..Ld.M31;:d.:TE..,L310D;v?', .I.IDAD, 

AMAZONI, AREA11 PRUTEGIOAS Y CAiiio10 CUMA' !;G  • 

iiiil. 2O13 	
Horca: 

E 
07   

Fojas 

'  IZ.  11-71 eini ..1.) 

Fina:.... . 12  Cormlative 	  

Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente, a objeto de elevar respuesta 
a la Petición de Informe Escrito N° 446/2018-2019, de fecha 02 de mayo 
de 2018, mediante la cual el Senador Yerko M. Nuñez Negrette solicita 
información respecto a cuánto asciende la inversión realizada para la 
construcción del "Tinglado de la Comunidad de Playa Ancha" del Municipio de 
Rurrenabaque del Departamento del Beni dentro del Programa "Bolivia 
Cambia Evo Cumple". 

Al respecto, se adjunta copia del CITE: MP/UPRE/4754/2018 de 11 de mayo 
del año en curso, suscrito por Alexis Vladimir Mercado Condori, Director 
General Ejecutivo de la Unidad de Proyectos Especiales -UPRE del Ministerio 
de la Presidencia. 

Con este motivo, ofrezco al señor Presidente del Estado Plurinacional de 
Bolivia, el testimonio de mi mayor consideración. 

MINISTRO 

 Alfredo Rada  Me? 
 DE  LA PRESIDENCIA 

MINISTERIO DE LA PRESIOENCI -Áll 
,íiCEMINISTERID DE COORDINACI1 ;ES: 	GUETRNIAMENT.' 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN LEG::7,LATIVA ,v;IIINACIONAL 

R E  C. 1 Flrryo 

'9,9\ 
11;) 

ad 

	0,511 	 10. 

	

Palacio 	de 	Gobierno 	Telefono 	fax 	2202321 	- 	Casi!, 	 **** 	 1 ri"1"0'2 —,F9111f 	9 
Pagina Web: www presidencia gob be - 	mail 	cor/ep@presidkALRalz—BW,411\104 

PALACIO 	OUEMA00 
23 MAY Zults 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

